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CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE'CP'CSE'2017-009, sesión de 14 dejulio de 2017

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE' en

uso de lós deberes y atribuciones confer¡das en el Art.39 cel Estatuto de la

Un¡versidad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecuador señala: "Art.

3!g - ¡finalidad del Sistema de Educación Superiorl.- El Sisterra de Educación

Superior t¡ene como finalidad la formación académica y profer;ional con vis¡Ón

"¡éiiif¡"" 
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,

promoc¡Oti, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcc¡ón

i" iJu"ion". para loé problemas del país, en relación con los objetivos del

rég¡men de desarrollo."

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación

Suferior (LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los

r¡élent".i "(...) 'a) 
Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin

diécriminación óoniorme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación

rrp"r¡ot de calidad y pertinente, que permita in¡ciar una carrera académica y/o

pióf"s¡onaf en igualáad de oportr.rnidades;- c) Contar y acceder a los med¡os y

|.ecu|.sos adecuados para Su formación superior; garant¡zados por |a

Constitución (...)", en concordancia con el artículo 134 del Reglamento Interno

J" Á¿g¡r"r, ncáOer¡"o y de Estud¡antes de la Universidad (le las Fuerzas

Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Su¡:erior (LOES)'

Ái"be""' "El principio de pertinenciá consiste en que la educación superior

responOa a las expectativas y necesidades de la sociedad' a la planificación

;;;";i y ai r¿s¡men de deáanollo, a la prospectiva..de desarrollo científico'

nut"ni.i¡óo y teónológico mundial, y a la diversidad cultural ( ' )"

Que, el Consejo de Posgrado, en sesión .ordinaria de 7 de marzo del 2014'

Áóin-r.f " oo2:201 4-ESp-E-óp, nesolvló: "Normalmente un profesor podría

dirigir hasta tres temas oe tes¡s y excepcionalmente cuando sr¡ justifique se

J¡¡áirá cuatro, para lo cual deberá presentarse la just¡ficac¡ón cc'rrespondiente

párá an¿l¡s¡s y áprobación del Consejo de Posgrado"'

Que, según Acta No. 2017-015-ESPE-MGSI-DECC de 19 de Ma¡o de 2017'la

do"i¡tiáñ-J" ÁprobaciÓn de Perfiles de Proyecio de Tesis del Programa de

M;;"i;i; ; Géstión de Sistemas de Információn e Inteligencia de Negocios'



uflfwFstoao oc ras auEnzas anuaoas
¡ lr¡ t^ a¡3tr¡icr¡

ESPE
SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

aprobó los perf¡les de tesis de posgrado a ser desanollados por los
estudiantes.

Que, en la matriz "DES|GNAC|óN DE DIRECTOR", firmada por el coordinador
de la maestr¡a y la secretaria académica de posgrados, se detalla
específicamente los datos sobre la designación de Directores de los proyectos
de t¡tulac¡ón.

Que, mediante certificación presupuestaria No. 1273, se certifica la
disponibjlidad de Jondos para la contratación de director, oponente y
aprobación de perfil para el maestrante Zambrano Salvador Juan Vladimii.
perteneciente al programa de Maestría en Gestión de sistemas de Información
e Inteligencia de Negocios.

Que, mediante memorando Nro. ESpE-Vll-2017-1301-M, de 20 de Junio de
2017, a través de cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resoluc¡ón de Coñsejo de posgrado lá
documentación relacionada con la designación de directores de tesis de la
maestría en Gestión de Sistemas de Información e Inteligencia de Negocios.

Que, en el Art.302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armaüas- ESPE, consta: .El
secretario del consejo de posgrado, notificará por escrito con ra resoruc¡ón del
Consejo al Director del Centro de posgraáos, quién comunicará de la
resolución a los involucrados".

Que, en Art. 39 del Estatulo de la Universidad de las Fuerzas Armadas _
ESPE, literal e., consta como atribución del Consejo de posgrado: .Designar a
los Directores de los proyectos de grado o tesié de ros estudiantes de ros
programas de posgrado, en base a los perfiles de los proyectos aprobados por
la respectiva Comisión y el informe del Coordinador de caáa programa,.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art. 1. Designar director de tesis al MS.c. José Alberto Sancho Arias, para que
dir¡JA EI IEMA "APLICACIÓN DE REDES NEUMLES PARA LA PNOVEóóIdÑDE PRODUCTIVIDAD LABOML EN I-INCNS OE ENSAMBLECONSIDEMNDO COMO FACTORES E¡- NirIr¡O CARDIACO Y LA
Fl1CLEN.Cll", denunciado por el maestrante Zambrano Salvador Juan Vladimir,perteneciente al programa de Maestría en Gestión de sistemas de Información
e Inre gencta de Negocios.

Art. 2. Recordar al maestrante que el Art. 32g del Regtamento Interno deRégimen Aca_d_émico y de Estuóiantes de la Un¡ueiri¿""0 de las FuerzasArmadas - ESPE, establece el plazo en el cual ¿ebe eLoorar el trabaio de
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titulación, en caso de no terminar dentro de dicho plazo, deberá aprobar el Plan
de Actualización de Conocimientos previo a continuar con el tespectivo proceso

de titulación y graduación.

Art. 3. Respons abilizar al D¡rector del Centro de Posgrados del control del
cumplimiento del plazo para la elaboración del kabajo de titulación, conforme a

la normat¡va vigente y de comunicar la presente resolución a os involucrados.

Art.4. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicenectorado Académico General de la Universidad de las

Fuerzas Armadas - ESPE, el 14 de julio de 2017.

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO (Subrogante)
Tcrn. Humberto Anibal Parra


